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CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 02 de marzo de 2022. 
El Secretario, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO  
  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  GLORIA MARTINEZ CANAS C.C. 66.880.517 
DEMANDADO:    IVONNE ZORAIDA BARRETO ALARCON C.C. 34.611.113  
RADICACIÓN: 760014003007202200138-00 

 
Santiago de Cali, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Del estudio preliminar de la presente demanda ejecutiva, se encontró que su cuantía sobrepasa 
los 150 S.M.L.M.V., en consecuencia, la competencia para su conocimiento, corresponde al 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI; de conformidad con el Art. 25 del C.G.P. En efecto, 
la suma de las pretensiones, incluido capital e intereses a la presentación de la demanda (art. 26, 
núm. 1 C.G.P.) arroja un valor superior a los 150 SMMLV. Por lo tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso ejecutivo de mayor cuantía instaurado por 
GLORIA MARTINEZ CANAS, contra IVONNE ZORAIDA BARRETO ALARCON, por 
Competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente asunto por Competencia al JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI (Reparto) conforme al artículo 90 del C.G.P. 

 
TERCERO: CANCELAR su radicación y anotar su salida definitiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 3 DE MARZO DEL 2022 
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